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  Carta de fecha 6 de noviembre de 2023 dirigida al Secretario 

General y a la Presidencia del Consejo de Seguridad por el 

Representante Permanente de Djibouti ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de exponer brevemente a continuación las preocupaciones de 

Djibouti sobre la situación fronteriza sin resolver entre Eritrea y Djibouti, y las 

razones por las que se requiere urgentemente una acción decisiva y continuada del 

Consejo de Seguridad. 

 En la resolución 2662 (2022), aprobada en su 9196ª sesión, que se celebró el 

17 de noviembre de 2022, el Consejo de Seguridad recordó acertadamente los 

párrafos 6, 7 y 57 de la resolución 2444 (2018), reafirmó que continuaría haciendo un 

seguimiento de los avances hacia la normalización de las relaciones entre Eritrea y 

Djibouti y ayudaría a los dos países a resolver esas cuestiones de buena fe, y expresó 

su intención de seguir examinando su solicitud de informes del Secretario General.  

 Es fundamental que el Consejo de Seguridad continúe haciendo un seguimiento 

de la evolución de la situación entre los dos países y que se solicite al Secretario 

General que proporcione de nuevo información actualizada, a más tardar el 31 de julio 

de 2024, sobre el estado de las relaciones entre Eritrea y Djibouti y sobre cualquier 

medida adoptada para normalizar las relaciones entre ambos países. No ha ocurrido 

nada en el último año, desde que se aprobó la resolución 2662 (2022), que justifique 

que se relaje la atención del Consejo a estas cuestiones o que dispense de la necesidad 

de que el Secretario General le proporcione de nuevo información actualizada en julio 

de 2024. 

 La atención del Consejo se dirigió a la situación fronteriza entre Eritrea y 

Djibouti al menos por tres razones. En primer lugar, continúa sin haber acuerdo con 

respecto a la frontera y la soberanía sobre la isla de Doumeira sigue siendo objeto de 

disputa, lo que aumenta la posibilidad de que estallen de nuevo las hostilidades 

armadas. En segundo lugar, no se ha desmantelado el acantonamiento militar de 

Eritrea en la zona en disputa. En tercer lugar, Eritrea sigue sin ofrecer información 

acerca de al menos 13 prisioneros de Djibouti que capturó durante las hostilidades de 

2008 y cuya situación se desconoce desde hace 15 años. En definitiva, aunque no se 

han reanudado las hostilidades armadas, el conflicto sigue sin resolverse y continúa 

existiendo una amenaza para la paz y la seguridad. 
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 En marzo de 2022, a petición de Djibouti, la Comisión Africana de Derechos 

Humanos y de los Pueblos aceptó la retirada de la denuncia de Djibouti contra Eritrea, 

por la que Djibouti pretendía que Eritrea rindiera cuentas por los prisioneros de guerra 

de Djibouti que estaban bajo su custodia. Djibouti no retiró su denuncia porque la 

cuestión estuviera resuelta, sino por su frustración ante la imposibilidad de obtener 

en el proceso ningún reconocimiento por parte de Eritrea de que mantuviera o hubier a 

mantenido bajo su custodia a alguno de estos prisioneros, ni ninguna información 

sobre su ubicación pasada o presente ni sobre su estado físico o mental.  

 La retirada por parte de Djibouti de su denuncia ante la Comisión no debe 

considerarse en modo alguno una prueba de que se haya producido algún avance en 

la cuestión de los prisioneros de guerra de Djibouti retenidos por Eritrea, ni en 

ninguna de las demás cuestiones, incluidas la solución de la controversia fronteriza o 

la soberanía sobre la isla de Doumeira, o la existencia de un acantonamiento militar 

eritreo en la zona en disputa, que llevaron al Consejo a aprobar resoluciones en las 

que se llamaba la atención sobre dichas cuestiones, se alentaba a Eritrea y a Djibouti 

a resolver sus controversias de buena fe y se solicitaba al Secretario General que 

proporcionara información actualizada sobre los progresos realizados en este sentido.  

 En resumen, las mismas condiciones que persuadieron al Consejo de aprobar 

estas medidas exigen su mantenimiento. El Consejo debe y tiene que seguir 

ocupándose de este asunto, y debe renovar su compromiso de hacer un seguimiento 

de los avances hacia la normalización de las relaciones entre Eritrea y Djibouti, así 

como su solicitud de que el Secretario General facilite información actualizada sobre 

estas cuestiones.  

 Entretanto, Djibouti reafirma su determinación de resolver estos asuntos de 

forma pacífica conforme al Artículo 33 de la Carta de las Naciones Unidas, lo que 

incluye su voluntad de someterse a la decisión de un arbitraje internacional vinculante 

o de la Corte Internacional de Justicia. La última vez que reiteramos nuestra 

disposición en este sentido fue con ocasión de nuestra declaración nacional ante la 

Asamblea General, en septiembre de 2023. 

 En el párrafo 49 de la resolución 2662 (2022), el Consejo de Seguridad lamentó 

que no se hubieran producido avances significativos en las cuestiones pendientes 

entre Djibouti y Eritrea, y se declaró dispuesto a ayudar a los dos países a resolver 

esas cuestiones de buena fe. Exhortamos al Consejo de Seguridad a que respalde sus 

palabras con hechos y exija el cumplimiento del derecho internacional y la aplicación 

coherente de sus resoluciones sobre este asunto, y que reclame responsabilidades a 

las partes. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer distribuir la presente carta como 

documento del Consejo de Seguridad. 

 

(Firmado) Mohamed Siad Doualeh 
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